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CERT!FIC N
El tnfroscrito SECRETARIO MUNICIPAL de este Término CERT¡FICA El preómbulo Puntos Vorlos y
porte Finol del Aclo No.AO112ú12.- De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABIE
CORPORACIÓN MUNICIPAL, y que Literolmente Dice: ACIA NUMERO UNO en Lo Ciudod de
Lo Limo, Deportomento de Cortés o los Diecisiete díos del Mes de Enero del oño Dos Mil
Veiniidós o los 2:15 P.M. en Sesión EXTRAORDINARIA, celebrodo por Lo Honoroble
Corporoción Municipol. En Lo Solo de Regidores; presidió lo Señoro Vlce Alcoldeso
Municipol KARTA JANETH ENAMORADO SAGASTUME; presentes los Señores Regidores:
ROBERIO RENE AYESIA§ AVILA, ASTOR ADOI.TO AMAYA FUENTES, JESUS AMADEO
HERNANDEZ ROMERO, ANA DET CARMEN MURITIO MENDOZA , ROSA EVA CASIIILO MADRID,
OSWATDO MARTINEZ ATVAREZ Y HERIBERIO ESPINAL (Con lo ousenc¡o del Señor JOSE
SANTIAGO MOIIÑO IOPEZ (Alcolde Municipol quien hoce gesllones lnherenles o su corgo)
y ousencio del señor Regldor JOSE TEONARDO VIERA ZAVATA) y presente el Secretorio del
Despocho que do Fe, se procedió de lo monero siguienie:

PUNTO No.l.-Uno vez comprobodo el quórum Lo Señoro Vice Alcoldeso Municipol
decloro obierto lo Sesión o los 2:.l5 P.M.

PUNTO No. 2.- El Licenciodo EDWIN ARMANDO OLIVA Contodor Municipol remite o lo
HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL el Dictomen de Rendición de Cuentos
Acumulodo e lnforme de Avonce Físico y Finonciero de proyectos del Gosto
Ejecutodo del I Trimestre 2021 enviodo por lo Secretorio de Gobernoción Juslicio y
Descentrolizoción, poro ser de conocimiento de lo Corporoción Municipol.- Dlclomen que
es leído y es del conocim¡enlo de los miemhos presenles de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 3.- El señor Regidor ASTOR ADOTFO AMAYA TUENTES monifiesto que tiene uno
observoción yo que tienen poco informoción lo que genero lo dudo del porque estos
fondos de Eto e loto y los de lo Pondemio Covid 19 se tiene que regiskor en los ítems
de los tronsferencios que pertenecen o dineros puntuoles de eslos emergencios , o este
comentorio se odhieren |os señores Regidores ANA DEt CARMEN MURltto MENDOZA, JESUS
AMADEO HERNANDEZ ROMERO Y ROSA EVA CASTITLO MADRID.-

No sq clousuro lo sesión y se yroiificó lo mis el mismo
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CERTIFI rcróN

El tnfroscrifo SECRETARIO MUNICIPAL de este Término CERTIFICA El preómbulo Puntos Vorios y porte
Finol del Aclo No.fl)2/2O22Delo Sesión Celebrodo por Lo HONORABLE COnpORlCtóN MUNICIPAL, y
que Liierolmente Dice: ACTA NUMERO DOS En lo Ciudod de Lo Limo Deporlomento de Cories o
los Veinte Díos del Mes de Enero del Año Dos Mil Veintidos.- Siendo los: 10:00 A.M. en Sesión

ORDINARIA Celebrodo por lo HONORABLE CORPORACION MUNICIPAL En lo Solo de Regidores.

Presidio Lo Señoro KARTA JANETH ENAMORADO SAGASTUME Vice Alcoldeso Municipol , presenles

los señores Regidores : ROBERIO RENE AYESTAS AVltA, ASTOR ADOLFO AMAYA TUENTE§, JESUS

AMADEO HERNANDEZ ROMERO, ANA DEt CARMEN MURIIIO MENDOZA, ROSA EVA CASTII.LO MADRID,

OSWALDO MARTINEZ ATVAREZ y HERIBERTO ESPINAL (Con lo Ausencio del Señor JOSE SANTIAGO

MOflñO LOPEZ Alcolde Municipol (Quien reolizo gesliones inherenles o su corgo) y Ausencio del
Señor Regldor JOSE LEONARDO VIERA ZAVALA ) y presenle el Secrelorio del Despocho que do Fe

Abog. ALEX DAGOBERTO CABRERA ALVAREZ se procedió de lo slguienle monero:

PUNTO No.l. -Uno vez comprobodo el quórum Lo señoro Vice Aicoldeso Municipol decloro obierto
lo Sesión o los l0:00 A.m.

PUNIO No.2.-El Secrelorio procedió o dorle lecturo o lo ogendo propuesto, lo cuol fue oprobodo de
lo siguienle monero:
Comproboción de quórum
Aperluro de lo sesión
Lecluro y oproboción del Aclo Anterior
Lecturo de conespondencio inlemo
Lecturo de conespondencio externo
lnfomes Corporolivos
Mociones
Punlos Vorios
Clousuro de lo sesión

PUNÍO No.3.-El Señor Secretorio ALEX DAGOBERTO CABRERA ATVAREZ procedió o dorle lecluro ol
oclo onterior 028/2021 lo cuol fue oprobodo por unonimidod de votos de los miembros presenles
de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 4.. CORRESPONDENCIA INTERNA..

PUNTO No. 4.1.- Se hoce de conocimiento Lo Colendorizoción onuol de sesiones Ordinorios
conespondiente ol oño 2022, el cuol se describe o coniinuoción:

DIA DIA
VIERNES I4 LUNES 3'IENERO

FEBRERO MARTES]5 LUNES 28
MARZO MARTES 15 JUEVES 31

ABRIL VIERNES 08 V¡ERNES 29
MAYO MARTES 3'I

JUNIO MIERCOLE§'I5 JUEVES 30
JULIO VIERNES 'I5 VIERNES 29

LUNES'I5 MIERCOLES 3I
SEPTIEMBRE MARTES I3 VIERNES 30

OCTUBRE VIERNESJ4.... LUNES 3]
\¡üNlC/

I
;\

Fax: 2668-26O1

MES

VIERNES 13

AGOSTO
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Colendorizoción onuol de sesiones Ordinorlos que es de conocimienlo y oproboción de los
miembros presenles de lo Corporoción Municlpol.-

PUNTO No. 4.2.-Se hoce de Conocimienlo Diciomen Legol en reloción ol Expedienle DSM No.
00112021 Sollcllud de Exoneroción lmpueslos 2019 y 2O2I presenlodo por lo Sociedod de Domos
de Lo Limo, el Cuol según Diclomen legol debe de declororse sin Lugor. El cuol es de conocimienlo
de los miembros presenles y se horó su respectivo resoluclón en punlos vorlos de lo presenle oclo.-

PUNTO No. 4.3.-Se hoce de Conocimiento Dictomen Legol en relocióno lo solicitud del Polor José
Monuel Enomorodo Poslor de lo lglesio Evongélico y reformodo compo Mlslonero Colonio
Reformodo,el Cuol según Diclomen Legol debe de decloro¡se sin Lugor. El cuol es de conocimienlo
de los miembros presentes y se horó su respeclivo resolución en punlos vorios de lo presenle octo.-

PUNTO No. 4./t.- Se hoce de Conocimienio Diclomen Legol en reloción ol Expedienle DSM No.
ñ512021 Reclomo Adminislrolivo por incumpllmienlo de Acuerdos Munlcipoles presenlodos por el
Abogodo Melvin Geovonny Rodríguez quien oclúo en represenloción del Minislerio Evongelislico
Renuevo, el Cuol según Diclomen Legol, previo o emllir uno opinión Legol se debe de remlllr ol
deporlomenlo de Contobilidod poro que emllo inlorme sobre los volores odeudodos y tombién
solicitor lnlorme ol Deporlomenlo de Desonollo Comunitorio.- Diclomen que es del conocimienlo
de los mlembros presenles de lo Corporoción Municipol quienes delerminon se remilon los
presenles diligenclos o los Deptos. De Conlobllidod y Desonollo comunilorio emilon intorme que
solicllo el Asesor Legol poro que lo remilon y se procedo o resolver contorme o derecho.-

PUNIO No.4.5.-Se hoce de Conocimiento Diciomen Legol en reloción o lo sollc¡lud del Poslor
fmoteo Sonlos Poslor de lo lglesio Minislerio Ciudod de Dios sobre lo solicitud de exoneroción de
lmpuesto sobre Bienes lnmuebles ubicodo en lo Colonio Nuevo Son Juonel Cuol según Dlctomen
Legol es Procedenle. El cuol es de conoclmlenlo de los miembros presenles y se horó su
respeclivo resolución en punlos vorios de lo presente oclo.-

PUNTO No.4.ó.-Se hoce de Conocimiento Dictomen Legol en reloción o lo solicilud del Poslor
Enrique Nopoleón Acelluno en represenloción de lo lglesio Amor Vivienle ubicodo en Bonlo el
llollono, el Cuol según Diclomen Legol debe de declorqrse sin [ugor. El cuol es de conocimienlo de
los mlembros presenles y se horó su respectlvo resolución en punlos vorios de lo presenle oclo.-

PUNTO No. 4.7.- Se hoce de Conocimiento Nolo enviodo por el §eñor OSTIN NORBERIO ELVIR

MENJIVAR Tesorero Municipol en donde nolilico o lo Corporoción Municipol lo siguienle: " Por
medio de lo presente notifico o lo Honoroble Corporoción Municipol el informe respeclivo, con
respecto o lo decisión lomodo el dio 28 de noviembre del 2020 de esloblecer lo cuento
boncorio 2080021997 de Bonco DAVIVIENDA poro donoiivos nocionoles e internocionoles con un
plozo de ó meses inícioles. pronogobles, esio debido o los oconiecimienlos ocunidos en el oño
2020 en referencio o los Hurocones EIA E lOfA y sus respectivos inundociones en el Municipio poro
osí poder beneficior o los personos mos ofectodos y de escosos recursos económicos. En el
informe se ocloro que el único depósito efecluodo poro dicho fin fue con volor de L. 2,800.00
como donolivo nocionol. Todos los demós movimientos de dicho cuento se dieron por depósitos
efectuodos por contribuyentes pogondo impuestos municipoles y otros ingresos de molriculos de
vehículos. Los documentos odjuntos ol informe son: Estodo de Cuento Boncorio, Auxilior de boncos
de Tesorerío, Troslodo de fondos o otros boncos, Recibo de depósitos, iniereses boncorios. Cobe
hocer mención que los depósitos reo go de impuestos por olgunos empresos que
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hicieron depósitos directos ol bonco por el conlribuyente se dejoron en lo cuento poro que lo
Honoroble Corporoción dispongo de ellos. Los pogos por motriculos de vehículos se koslodoron
o otros cuentos Municipoles."El señor Secrelorio Municipol monifieslo o dicho nolo enviodo por el
señor Tesorero solo viene onexodo un Cuodro de Control de lngresos y Egresos cuento poro
oyudos socioles ETA e IOTA Aprobodo por Corporoción Municipol, de lo cuol se le entrego copio
o codo miembro de lo Corporoción Municipol.-lnforme que es del conoclmienlo de los miembros
presentes de lo corporoción Municipol monilelondo el Señor Regldor ASTOR ADOTFO AMAYA
TUENTES que se le inrlruyo o lo Señoro Audiloro Inlerno Municipol poro que reollce oudilorio ol
presenle inlorme presenlodo por el Señor lesorero y seo presenlodo dicho oudilorlo o eslo
superioridod lo mos pronlo posible poro poder lener mós dotos ol respeclo y poder hocer un
onóllsls o sollcilor ol lribunol Superior de Cuenlos poro que oudile esle lnforme.- Adhlrléndose o
esle comenlorlo los señores Regidores JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO, ANA DEL CARMEN
MURIITO MENDOZA, OSWAI-DO MARTINEZ ALVAREZ Y ROSA EVA CASTITLO MADRID..

PUNTO No. 4.8.- El Señor OSTIN NORBERTO ELVIR MENJIVAR Tesorero Municipol remiie o [A
HONORABLE CORPORACIóN MUNICIPAL informe de Movimiento Mensuol sobre los ingresos y
egresos que se dieron duronte el mes de Agosto 2021 El cuol se odlunlo.- lnforme que es del
Conocimienlo de los Miembros presenles de lo corporoción Municipol monifeslondo el Señor
regidor ASTOR ADOttO AMAYA TUENTES que eslos inlormes no lienen volor de onólisis poro eslo
corporoción soliente, el señor Regidor JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO monilieslo que estos
informes se deben de presentor de formo mensuol según Lo tey de Municipolidodes y se eslón
reciblendo hoslo eslo fecho, o ombos comenlorios se odhieren los señores Regidores ROBERTO

RENE AYESTAS, OSWATDO MARTINEZ, ANA DEt CARMEN MURILLO MENDOZA Y ROSA EVA CASIITTO

MADRID..

PUNTO No. ¡1.9- El Señor OSTIN NORBERTO ELVIR MENJIVAR Tesorero Municipol remile o [A
HONORABLE CORPORACION MUNICIPAI informe de Movimiento Mensuol sobre los ingresos y
egresos que se dieron duronte el mes de Sepiiembre 2021 El cuol se od.iunto.- lnforme que es del
Conocimienlo de los Miembros presenles de lo corporoción Municipol monifeslondo el Señor
regidor ASIOR ADOTFO AMAYA FUENIES que eslos ¡nlormes no tienen volor de onólisis poro eslo
corporoción solienle, el señor Regidor JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO monifieslo que eslos
inlormes se deben de presenlor de formo mensuol según Lo Ley de Municipolidodes y se eslón
recibiendo hoslo eslo fecho, o ombos comenlorios se odhieren los señores Regidores ROBERTO

RENE AYESTAS, OSWATDO MARTINEZ, ANA DET CARMEN MURILI.O MENDOZA Y ROSA EVA CASTITTO

MADRID.-

PUNTO No. 4.10.-El Señor OSTIN NORBERTO ELVIR MENJIVAR Tesorero Municipol remite o LA

HONORABLE CORPORACION MUNlClPAL informe de Movimiento Mensuol sobre los ingresos y

egresos que se dieron duronie el mes de Octubre 2021 El cuol se odjunto.- lnlorme que es del
Conocimienlo de los Miembros presenles de lo corporoción Municipol moniteslondo el §eñor
regidor ASTOR ADOLFO A^ AYA FUENTES que elos informes no lienen volor de onólisis poro eslo
corporoción solienle. el señor Regidor JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO monifieslo que estos
intormes se deben de presenlor de formo mensuol según [o Ley de Munlcipolidodes y se eslón
recibiendo hoslo eslo fecho, o ombos comenlorios se odhieren los señores Regldores ROBERTO

RENE AYESTAS, O§WALDO MARTINEZ, ANA DEL CARMEN MURITLO MENDOZA Y ROSA EVA CASTII.LO
MADRID.-

PUNTO No. 4.llEl Señor OSTIN NORBERTO EIVIR MENJIVAR Tesorero Municipol remite o [A
de Movimiento Mensuol sobre los ingresos y
\
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egresos que se dieron duronle el mes de Noviembre 2021 El cuol se odjunlo.- lnlorme que es del
Conocimiento de los Miembros presenles de lo corporoción Municipol monifeslondo el Señor
reg¡dor ASTOR ADOLFO AMAYA FUENTES que eslos informes no tienen volor de onólisis poro eslo
corporoción soliente, el señor Regidor JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO monifieslo que eslos
inlo¡mes se deben de presenlor de formo mensuol según [o Ley de Municipolidodes y se estón
¡ecibiendo hosto eslo lecho, o ombos comenlorios se odh¡eren los seño¡es Regidores ROBERIO

RENE AYESIAS, OSWALDO MARTINEZ, ANA DEt CARMEN MURITLO MENDOZA Y ROSA EVA CASIIIIO
MADRID..

PUNTO No. 4.12.-El Señor OSTIN NORBERTO ELVIR MENJIVAR Tesorero Municipol remite o LA

HONORABIE CORPORACION MUNICIPAL informe de Movimienlo Mensuol sobre los ingresos y
egresos que se dieron duronle el mes de Diciembre 2021 El cuol se odjunio.- lnforme que es del
Conocimiento de los Miembros presenles de lo corporoción Municipol monilestondo el Señor
regidor ASTOR ADOTFO AMAYA FUENTES que eslos intormes no lienen volor de onólísis poro esto
corporoción solienle, el señor Regidor JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO monilielo que eslos
inlormes se deben de presenlor de tormo mensuol según Lo Ley de Municipolldodes y se estón
reciblendo hoslo eslo fecho, o ombos comenlorios se odhieren los señores Regidores ROBERTO

RENE AYESTAS, OSWALDO MARTINEZ, ANA DET CARMEN MURILTO MENDOZA Y ROSA EVA CASTILTO

MADRID.-

PUNTO No. 4.I3.- Se hoce de Conocimiento Noto enviodo por el Señor OSTIN NORBERTO ELVIR

MENJIVAR Tesorero Municlpol en donde nollfico o lo Corporoción Municipol lo sigulenle:"Por medio
de lo presente notifico o lq Honoroble corporoción Municipol que debido o los ocontecimientos
ocunidos en el oño 2020 refiriéndome o lo pondemio COVID 19 y los Hurocones ETA e IOTA y sus

respectivos inundociones en el Municipio, que ofectoron gron porte del oño 2021 con lo
recuperoción toiol, los boncos con los cuoles irobojomos hon tenido problemo poro entregor los

esiodos de cuento , mismos que se ulilizon poro entregor el reporte mensuol de ingresos y egresos
de codo mes , generondo un otroso poro estructuror dichos informes y osí poder otender lo Ley
de Municipolidodes en su orlículo No. 58 numerol 4, referente o los obligociones del Tesorero
Municipol.-"lnforme gue es del Conocimienlo de los Miembros presenfes de lo corporoción
Municipol monifeslondo el Señor regidor ASTOR ADOLFO AMAYA FUENTES que eslos lnlormes no
lienen volor de onólisls poro esto corporoción solienle, el señor Regidor JESUS AMADEO
HERNANDEZ ROMERO monifieslo que eslos inlormes se deben de presenlor de formo mensuol
según Lo Ley de Municipolidodes y se eslón recibiendo hoslo eslo fecho, o ombos comenlorios se
odhieren los señores Regidores ROBERIO RENE AYESIAS, OSWATDO MARTINEZ, ANA DEt CARMEN
MURILIO MENDOZA Y ROSA EVA CASTITTO MADRID.-

PUNTO No. ¡f.14.- El Señor O§CAR AUGUSIO BADAY BADAHI Jefe de Cotostro Municipol remite o
tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL nolo lo cuol se delcrlbe o conllnuoclón: " Sirvo lo
presente poro informor lo siguienle: En nuestro Deportomenlo de Coioslro octuolmenle se esio
oplicondo uno exención o los bienes inmuebles o todo oquel propietorio que hobilo su
propiedod donde se le rebojon Lps. 20,000.00 de su volor coloslrol registrodo o declorodo poro
luego oplicorle el impuesto o pogor. Esto se oplico según orticulo # /ó lnciso (o) numerol 3 de Lo
Ley de Municipolidod y el Plon de Arbiirios Articulo # 13 inciso (o). Este volor debe oluslorse o
lo reformo según numero de hobitontes conque cuento el municipio. Poro ese entonces Lo Limo
conlobo según el INE con uno pobloción deboio de /5 mil hobilontes. A roíz que ohoro nuestro
municipio creció en su pobloción y cuento con 80,404 hobilonles según estudio del lnsiilulo
Nocionol de Estodíslicos (lNE) deberó de oplicorse el orticulo #7ó, inciso (o) numerol 2 de Lo Ley
de Municipolidod y ogregodo en el Plon de Arbitrios orticulo # 13 inciso (o), lo conección del
mismo. Donde se oplicoro uno exención de Lps. ó0,000.00 de su volor cotostrol registrodo o

\\
Te1.2668-2¡O0 Fax:2668-96O1



\

g,*kq*#*if 
,y.Yx[[g'.-,+],,"*],+xl;,#*i*'x]*'

declorodo en los Municipios que lengon 75,000 o 300,000.00 hobitontes.-"Notificoción que es de
conocimienlo de los mlembros presenles de lo Corporoclón Municipol qulenes remilen los
presenles diligenclos ol Deplo. tegol poro que emilo opinión ol respeclo.

PUNIO No. ¡1.15.- Se do lecturo o Diclomen Legol emilido por el Abogodo Juon Corlos Bueso

Asesor legol o lo Honoroble corporoclón Municipol el cuol se de¡cribe o conllnuoción: " VISTA:

poro emitir Opinión Legol o Solicitud de corporoción Municipol medionte preómbulo del Punlo
No. 7.1 y porle Finol del octo No.02ó12021 de lo Sesión Celebrodo por lo corporocíón Municipol
en fecho Diecinueve de noviembre de oño Dos Mil Veintiuno, relocionodo o lo solicitud de que
el Deporlomento Legol informe ocerco de los ovonces de los procesos legoles o fovor y en
contro de lo Municipolidod de Lo Limo.- Es preciso ocloror que lo moyorío de los procesos
legoles en moterio jurisdiccionol el seguimienlo y defenso de los mismos los llevo o cobo el
Abogodo Morvin Enrique Mejío Asesor Legol de lo Municipolidod de Lo Limo, y que siempre que
corporoción Municipol solicito un informe de porte del Deporlomenfo Legol siempre ho existido
pronlo respuesto de nuesko porte. Con reloción o olgunos de los cosos de lo listo od.junlo . esios
son procesos heredodos de odminisf rociones municipoles onteriores como el coso de lq fomoso
Volqueto , que conesponde o un proceso iniciodo por el señor Vilol Cornejo (aDDG) desde el
oño 2005, cuondo inicie como osesor legol exislío uno sentencio diclodo por el Juzgodo de lo
Contencioso Adminiskotivo o fovor de lo Municipolidod , lo cuol lo porte demondonte presento
recurso de opeloción, siendo onulodo el follo o fovor de lo Municipolidod por lo corle de
opelociones de lo coniencioso Administrotivo con sede en lo ciudod de Tegucigolpo, luego emilió
nuevo follo el iuzgodo de lo conlencioso odministrotivo el cuol condeno olo Municipolidod el cuol
fue opelodo por el obogodo Morvin Mejío , el cuol oun no esto f¡rme y se ho otrosodo el Juicio oun
mos debido ol follecimiento del demondonte y se eslo o lo espero del resuliodo finol el cuol
oun cuondo fuere desfovoroble se puede utilizor el recurso de Cosoción onie lo Corte
Supremo de Justicio. Con reloción o lo Demondo en moierio Tributorio presentodo en contro
del Estodo de Honduros representodo por el Procurodos Generol de lo Republico por uno
resolución odminislrotivo firme por un procedimienlo odministrolivo debido o que en los oños
2009,2010,2011.2012y 2013 no se reolizo lo relención del impuesto sobre lo Rento o conlrolislos
ni lo retención de lo fuenle o empleodos municipoles , lo Demondo fue presentodo en liempo y
formo onte el juzgodo de lo Fiscol Administrotivo en lo Ciudod de Tegucigolpo M.D.C. con regislro
Numero 054-2018 el cuol desde fecho 03 de ogosto del 2018 se solicifo o Gerencio Administrotivo
uno goronlío boncorio conespondiente ol cinco por ciento del volor demondodo que
equivolío o lo conlidod de Lps. 3ó0,424.30 conforme o lo que estoblece el orticulo 20ó literol A
del Código Tributorio, lo cuol nunco nos fue entregodo , hecho notificodo o corporoción
Municipol en fecho l5 de Agosto del 2018. Los demós procesos eslón descrilos en el cuodro que
se odjunlo .Es preciso ocloror que el resultodo finol de los procesos legoles depende de lo
oprecioción subjetivo de Tribunoles y cortes de opelociones."El señor Secretorlo monllleslo que
se odjunlo y se do coplo o codo míembro de lo corporoción munlcipol un cuodro de 14

demondos o Julclos pendienles del 2O18-2022 mos coplo de lnlorme presenlodo en el 2018 y
copio de nolo enviodo ese mlsmo oño 20'18 o Gerenclo Adminisl¡ollvo.- lrforme que es del
conocimienlo de los miembros presenles de lo corporoclón Municipol. monlleslondo el Señor
Regidor ASTOR ADOTFO AMAYA FUENTES que dicho í¡rforme es exlemporóneo, pedimos evidencios
los que enhego lo corle y oguí nos mondo uno expllcoción un obogodo, el cuol eslo poro resolver
problemos no poro exlenderlos, los exlensiones oumenlon irilereses que von en perJulcio de los
ingresos municlpoles, El se monllene flrme expreso el señor Regldor Aslor Amoyo, se exonero de
lodo eslo que vo q venlr por no controlor o liempo , por eslo demondos lo corporoclón emilió
crilerios que se pogoron e¡lo lncuniró en un monlón de inlereses que lo Municlpolidod lendró que
pogor y el que viene liene que oce s y odemós expreso que se deduzcon responsobilidodes
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o los que no le dieron respuestos en tiempo y formo o lodos los demondos perdidos.- A este

comenlorio se odhieren los señores regidores ROBERÍO RENE AYESTAS AVILA, OSWALDO MARTINEZ

ALVAREZ, HERIBERTO ESPINAL, ANA DEt CARMEN MURITTO MENDOZA, JESUS AMADEO HERNANDEZ

ROMERO, ROSA EVA CASTILTO MADRID Y KARLA JANETH ENAMORADO SAGASTUME Vice A|coldeso
Municipol.-

PUNTO No. 5.- CORRESPONDENCIA EXTERNA..

PUNTO No. 5.1.- Se hoce de conocimiento solicif ud presenlodo por SANDRA JOSEIINE

BARAHONA RIVERA Apoderodo Legol de lo Sociedod Merconlil Súper Formocio Simon quien

solicilo se le de montenimienlo y reporoción de lo colle que do occeso o su sucursol Formocio
Simon Lo Limo # 1 ubicodo en frente o Zono Americono , Hospiiol Lo Limo Medicol Center el
molivo de lo petición es debido o que inlerrumpen el poso en estos épocos de lluvio se vuelve
uno rulo intronsiloble y por ende impide el qcceso o lo formocio, por lo que es URGENTE poro su

representodo el monlenimienlo y reporoción de lo colle .- Solicilud que se remlle o Obros
Publico poro que emilo un inlorme ol respeclo.-

PUNTO No. 5.2.-Lo Asocioción Atoloyo de Lo Biblio y Trotodos de Pensilvonio (WATCH TOWER

BIBLW AND IRACT SOCIEW OF PENNSYLVANIA) osocioc¡ón de Tesiigos de Jehovó en Honduros
solicilon lo Exoneroción del lmpuesto de Bienes lnmuebles del lnmueble siluodo en lo Ciudod
Ploneio de esie Municipio.- Solicilud que se remlle o Coloslro y Aserorío Legol poro que emilon
dictomen.-

PUNTO No. 5.3.-Se do lecturo poro conocimiento de lo Corporoción Municipol Noto enviodo por el
Señor SANTOS VlRGlLlO LAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Eleclo Periodo 2022-2026 en fecho 12 de
Enero del 2022 lo cuol se describe o conlinuoción " Licenciodo José Sonliogo Motiño López
Honoroble Alcolde Municipol Periodo 2018-2022 Esiimodo Señor Alcolde: Con mueslros de mi
ocostumbrodo respelo nuevomenfe , me dirijo o usted poro informorle que el Consejo Nocionol
Electorol (CNE), el dío 07 de Enero del oño 2022, ho reolizodo lo enlrego de lo CREDENCIAL que
ocredilo mi persono como Alcolde del Municipio de lo Limo, poro el periodo 2022-2026, por lo
cuol SOUCITO o su persono, precedo o nombror lo COMISION DE TRANSICION que deberó de
hocer entrego del informe generol de lo siluoción octuol de lo Municipolidod poro lo cuol solicito
instruyo por su digno medio o los .lefes de deportomento; poro llevor o cobo lo primero reunión
de fronsición de mondo sugiriendo que dicho reunión se reolice el dío viernes 14 de Enero del
oño 2022 o los 09:00 de lo moñono, en el solón consistoriol del polocio municipol. Adjunio cuodro
con los nombres complelos y números telefónicos de los personos que formon porte de lo
Comisión de Tronsición del Alcolde enlronte. Fundo mi solicilud en bose o los orlículos 67-A, ó7-8,
67 -C de lo Ley de Municipolidodes. En espero de uno respuesto ofirmotivo, se suscribe de usled
otenlomenle", osí mismo se hoce de conocimiento de nolo enviodo o lo Licenciodo ERIKA

ALVAREZ RAMIREZ en donde el Señor Alcolde Electo SANTOS VlRGltlO LAINEZ RODRIGUEZ le
solicito su iniervención poro que insle o los outoridodes solientes poro que se proctique el proceso
de tronsición y levontor INFORME y se envíe ol Tribunol Superior de Cuentos (TSC) o efecto de
deducir responsobilidodes en coso que los hubiero.-Se describe Comisión de Tronsición:

COMISION DE TRANSICION
DCSARROTI.O COMUNIIARIO IDENTIDAD PROFESION TEtEfONO
Alberto Alegrío Cononzo (Coordinodo0 r ór 4-1953m049 Moestro 9949-)702
Gerordo Mouric¡o Romero Conoles (os¡stente ) o512-1994-O1572 Psicólogo 96732721
lselo Cristino Duorte D¡oz 0704-1980-00099 Moestro 318'ó9óó
Everoldo Christopher Villonuevo,-á:Il=- 051 2- 1 983-004ó9 Bochiller en CyL 3256-2552

,¡§
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lngrid Corolino frochez 050r-19/7{3738 Boch¡ller

Compulo
en 88458243

Ano Roquel Aguilor Reyes r 804-198ó-01878 Bochiller
Computo

en 3222-9026

CONTADOR DE FINANZAS IDENTIDAD PROTESION IETETONO

Corlos Roberto Lopez Delgodo (Coordinodor) Osor-r983-05392 Lic. Gerencio de
Neoocios

332?3994

MorelynNuñez Cruz (Asislenle ) 0512-1982-01382 Lic. Gerencio de
Neoocios

9772-4601

Morvin Alonso CAsildoAlvorez 0512-r987{Ol r 1 Lic. En Dirección
Educotivo

327G6762

Glorio Elizobeth Velosquez Moldonodo 05r2-2002-00órI Posonie
Finonzos

de 97618943

IDENTIDAD PROfESION TETEIONO

lvis Jored Aleqrio P¡nedo r ó23r 978{0988 Arquitecto 99óG193ó
Juon Antonio Sonchezcorcio lnqen¡ero Civil 998+3774

GERENCIA ADAAINISTRATIVA IDENTIDAD PROTE§ION IETETONO

Doro Lelicio Montoyo r 80'r-1973{04ó2 Posqnte
odm¡n¡sfroc¡ón

989t\907

Don¡el Hemon Rojos Enomorodo 05r r-2002-m33s Posonle
Finonzos

de 9832-2232

Reyno Polricio Alvorez Sieno 0501-1975-04755 Lic. en Gerencio de
Negocios

894G4§7

RECURSOS HUMANOS IDENTIDAD TETETONO

Corol Lov¡nio Rivero Moto 0501-1982{751 r L¡c.
Adminislroción

en 9834-2565

Xiomoro Lorisso Gomez o512-2f0t§792 Posonte
Adm¡nislroc¡ón

de 9 549-2448

AREA TEGAT IDENTIDAD TETETONO

Jose Evorislo Eucedo (Coord¡nodor) 050r-r970-02r 7r Aboqodo 997ü6976
Moyro Tereso Gueno (As¡stente) 0501-197t{4015 Abooodo 998.159I I

050 r-r 95/-04081 Abogodo 88/2-1770
INTORMATICA IDENTIDAD TEI.ETONO

Fredy Alexonder Mirondo Pinedo 0501-r 98r {7542 Lic. en lnformólico 952G3117
Corlos Jovier Moyorqo Cordenos 05r2-1990{1 052 Lic. en lnformótico §74-698ó

CASIASTRO MUNICIPAI. IDENTIDAD IETETONO

Lic. Corlos Cesor Cordono Aqurcio 180&1984{0207 Moeslro 8872-7670
SECRETARIA IDENTIDAD IEI,ETONO

Fronkl¡n Sonf iogo Murillo Peño 050r-1987-09930 Posonle
Derecho

de 3228-7853

POUCTA 
'r^UNtCtPAt

IDENTIDAD TETEÍONO
Jorqe Bonerqevosquez 1@t1974-m144 Policíq 9933r085

0107-1975§244 Lic. en Turismo 314?4398
RETACIONES PUBLICAS IDENTIDAD rErEroNo

Tryce Lov¡n¡o Flores 0801-t98&10504 Periodisfo 9742-1093
Rony Fobricio Cobus 0512-r99mó13 Lic.

Comunicociones
en 65454925

UNIDAD DE iIIEDIO AAABIENTE IDENIIDAD TETETONO

Morion Roberto Corios Coslro 050r-1970-01 128 lng. Agrónomo 959G4636
AUDIIORIA IDENIIDAD TETETONO

Enon Roso Moron Ortiz r 709-r 975-000ó9 Audiloro 990 t-5957
SECRETARIA DE TA TIAUJER IDENTIDAD IEtEfONO

Korlo Ondino Orteqo 050r-r97ó-00100 Lic. en Ps¡colooío 9502-2520
Nolificoción que es del conocimienlo de los miembros presentes de lo Corporoción Municipol,
monifeslondo el señor Regidor
solienle le de seguimlenlo ol oc

Amoyo Fuentes que el Señor Alcolde Municipol
de lron¡ición lol y como lo mondo lo [ey, mismo
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que lue emllido el 13 de Agoslo del oño 202'l por eslo Corporoción Municipol. Lo señoro
Regldoro ANA DEL CARMEN MURIILO MENDOZA Monlfleslo que nosolros en nlngún momento nos

hemos opueslo o que ellos lo comisión de honsición enko¡rle puedon hocer su lrobojo lol y
como mondo Lo Ley.-

PUNTO No.5.¡t.- Se hoce de conocimienlo noto enviodo por el Potronolo de lo Colonio Frolernidod
I y 2 quienes soliciton se les puedo oyudor poro reolizor el Proyecto de Adoquinocion de dicho
colonio.- Solicllud que es del conocimienlo de los miembros presentes de lo Corporoción Municipol
poro lo cuol se debe remilir dicho petición o los deplos. De Coloslro, Obros Publicos y legol poro
que emllon opinión ol respeclo.-

PUNTO No. ó.- INFORMES CORPORATIVOS.-

PUNTO No. 6.'1.-El señor JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ Alcolde Municipol presento el lnforme
de ociividodes desonollodos, Correspondiente ol mes de Diciembre 2021 el cuol se odjunio.-

PUNTO No. ó.2.-Lo señoro KARLA JANETH ENAMORADO SAGASTUME Vice Alcoldesopresento el
lnforme de ociividodes desonollodos ol mes de Diciembre 202'l el cuol se odjunto.-

PUNTO No. ó.3.-El señor ROBERTO RENE AYESTAS AVILA Regidor Municipol presenlo el lnforme de
octividodes desonollodos, Conespondiente ol mes de Diciembre 2021 el cuol se odjunto.-

PUNTO No. ó.4.- Lo señoro ROSA EVA CASTILIO MADRID Regidoro Municipol presenio el lnforme
de octividodes desonollodos, Conespondiente ol mes de Diciembre 2021 el cuol se odjunto.-

PUNIO No. ó.s.-El señor OSWALDO MARTINEZ ATVAREZ Regidor Municipol presento el lnforme de
oclividodes desonollodos, Conespondiente ol mes de Diciembre 2021 el cuol se odjunto.-

PUNTO No. ó.6.-El Señor HERIBERTO ESPINAt Regidor Municipol presento el lnforme de oclividodes
desonollodos, Conespondienle ol mes de Diciembre 2021 el cuol se odjunto.-

PUNTO No. 6.7.- El señor Reg¡dor ASTOR ADOTFO AMAYA FUENTES monifiesio que ellos estón en
proceso legol su situoción y sus informes se estorón presentondo con su opoderodo Legol ol ente
conespondiente. A esle comentorio se odhiere los señores regidores JESU§ AMADEO HERNANDEZ

ROMERO Y ANA DEt CARMEN MURILTO MENDOZA..

PUNIO No. 7.- MOCIONES.-

**. NO HUBIERON***

PUNTO No.8.. PUNTOS VARIOS.-

PUNTO NO,8.'I..tA HONORABTE CORPORACIóN MUNICIPAT DE LA LIMA, DEPARÍAMENÍO DE CORTES

Qulnce (20) díos del mes de Enero del oño Dos Mil Veinlldós (2022).- VISTO PARA EMITIR

RESOIUCIóN: CONSIDERANDo: Que en fecho Trece díos del mes Diciembre del oño 2021 , Lo
Abogodo Cloudio Loreno Amodor lnieriono en representoción de lo Sociedod de Beneficencio
de Domos de Lo Limo, solicito Exoneroción del Pogo de lmpuesto sobre Bienes lnmuebles poro los
periodos que conesponden o los oños 2019 y 2021 .- CONSIDERANDO: Que se remitió dicho
petición ol Señor Asesor Legol Abogodo Juon Corlos Bueso Alvorengo poro que emitiero dictomen
ol respecto sobre lo solicitud plonleodo. CONSIDERANDO: Que lo Sociedod de Beneficencio de
Domos de Lo Limo, según lo documentoción que presento ol momento de soliciior lo Exoneroción
de impuesto poro el oño 2020, quedo ocreditodo que su fin es de oyudo sociol en olimentoción o
niños de los escuelos del ce iudod de Lo Limo y que dicho Asocioción es dueño de un

&
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bien inmueble con clove cotoslrol número 051201GP 424v 

.l50004. 
CONSIDERANDO: Que Lo Ley de

Municipolidodes en su ortículo 7ó en su inciso ch. esfoblece que estorón exenlos del pogo del
lmpuesto sobre bienes inmuebles los Centros de Educoción Grotuiio o sin fines de lucro, los de
osisiencio y previsión sociol y los perienecientes o los orgonizociones privodos de desonollo ,

colificodos en codq coso por lo Corporoción Municipol.- CONSIDERANDO Que Según el ortículo
89 y 90 del reglomenlo Generol de Lo Ley de Municipolidodes los interesodos en obtener el

beneficio de exención del pogo de impuesio sobre bienes inmuebles deberón solicitor
onuolmente por escrilo onie Corporoción Municipol lo exención del pogo del impuesio por
todos y codo uno de los inmuebles contemplodos en lo colegorio de exenlo refiriendo en dicho
ortículo ol conlenido del ortículo 7ó de lo Ley de Municipolidodes.- CONSIDERANDO: Según el
crilerio del Señor Asesor Legol ese debe de entender que el beneficio de exención de impuesto
sobre Bienes lnmuebles se debe de solicilor ontes de lo fecho de vencimiento del pogo sobre
este impueslo , situoción que no procede en lo presenle solicitud yo que lo fecho de pogo del
impueslo sobre bienes lnmuebles venció en Agosto del oño 2021 , rozón por lo cuol lo solicitud
se presento exlemporóneo.- CONSIDERANDO: Que según Criterio del Señor Asesor Legol Abogodo
Juon Corlos Bueso Alvorengo lo presente solicitud o pesor de que Lo Sociedod de Domos de Lo

Limo su función es de beneficencio y osístencio sociol, se debe de decloror SIN LUGAR dicho
petición por hoberse presenlodo de formo exlemporóneo yo que debe de presentorse ontes de lo
fecho de vencimiento del impuesto sobre bienes inmuebles en oño que soliciton lo exoneroción.-
POR TANTO: En uso de los Focullodes que eslo lnveslldo por unonimidod de Volos de los Miembros
Presenles y en oplicoclón de los orlículos 25 numerol 11, de lo tey de Munlclpolidodes, Arlículos I
y 80 de lo Conslitución de lo Repúblico, Añiculo 120 de lo ley Generol de [o Adminishoción
Públlco , orlículos 72,83y 84 de lo Ley de Procedimienlo Adminislrollvo y según diclomen del señor
Ase3or [egol RESUETVE:

ÚNICO: Decloror SIN IUGAR Io Solicllud de Exoneroción de lmpueslo sobre Blenes lnmuebles
solicilodo por lo Sociedod de Domos de Lo Llmq poro los oños 2019 y 2O2l en virlud que dicho
pellción lo presenloron de lormo exlemporóneo yo que debe de presenlorce onles de lo lecho de
vencimienlo del impueslo sob¡e bienes inmuebles en oño que solicilon lo exoneroclón.-
NOTTHQUESE.-

PUNTO NO. 8.2..I,A HONORABTE CORPORACIóN MUNICIPAT DE LA TIMA, DEPARTAMENTO DE CORTES

Quince (20) díos del mes de Enero del oño Dos Mil Velnlidós (2022): VISTO PARA El lTlR

RESOLUCIóN: CONSIDERANDO: Que en fecho Dieciséis díos del mes Septiembre del oño 2021,
El Postor José Monuel Enomorodo de lo lglesio Evongélico y Reformodo Compo Misionero
Colonio Reformodo, solicito lo Exoneroción del Pogo de impuesto sobre Bienes lnmuebles por un
inmueble ubicodo en lo Colonio Reformodo con clove Colosirol # 05-12-01-GP423L-420011.-
CONSIDERANDO: Que se remiiió dicho petición ol Señor Asesor Legol Abogodo Juon Corlos Bueso
Alvorengo poro que emitiero diclomen ol respecto sobre lo solicitud plonteodo. CON§IDERANDO:
Que lo Solicitud esto enmorcodo dentro de lo gorontío del derecho de petición enmorcodo en
el ortículo 80 de lo Constitución de lo Repúblico. CONSIDERANDO: Que se pidió opinión ol jefe de
Coiostro Municipol Oscor Bodoy quien estimo y opino procedenle lo solicitud plonleodo y que Lo
Ley de Municipolidodes en su ortículo 7ó en su inciso c, estoblece que estorón exentos del
pogo del impuesto sobre Bienes inmuebles los lemplos dedicodos o culios religiosos y sus centros
ponoquioles. CONSIDERANDO: Que Según el orticulo 89 y 90 del reglomento Generol de Lo Ley de
Municipolidodes los interesodos en obiener el beneficio de exención del pogo de impueslo
sobre bienes inmuebles deberón solicilor onuolmente por escrilo onfe Corporoción Municipol lo
exención del pogo del impuesto por lodos y codo uno de los inmuebles contemplodos en lo
coiegorio de exento refiriendo en dicho ortículo ol conlenido del ortículo 7ó de lo Ley de
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de octubre del 2021 lo que conllevo o estoblecer que lo mismo fue presenlodo después de lo
fecho de vencimienlo poro el pogo del impuesto sobre bienes inmuebles , en consecuencio
el solicitonte o pesor de que cumplió los requisilos legoles presenio su exoneroción de formo
exlemporóneo..- CONSIDERANDO: Que según Criterio del Señor Asesor Legol Abogodo Juon Corlos
Bueso Alvorengo lo presenle solicitud, se debe de decloror SIN LUGAR dicho petición por
hoberse presentodo de formo extemporóneo relocionodo ol periodo fiscol 2021.-POR TANTO: En uso

de los Focullodes que eslo lnveslido por unonlmldod de Volos de los Mlembros Presenles y en
oplicoclón de los orlículos 25 numerol 'l'1, de lo Ley de Municipolldodes, Arlículos I y 80 de lo
Conslllución de lo Repúblico. Articulo 120 de lo Ley Generol de [o Admlnlshoclón PÚbllco ,

orlículos 72,83 y &rt de lo Ley de Procedimienlo Adminislrolivo y según diclomen del señor Aseso¡
tegol RESUEIVE:

UNICO: Decloror SIN LUGAR Lo §olkitud de Exoneroclón de lmpueslo sobre Bienes lnmuebles
solicilodo por el Poslor José Monuel Enomorodo de lo lglesio Evongéllco y Reformodo Compo
Mlsione¡o Colonio Relormodo poro el oño 2021; en vlrlud que dicho pellción lo presenloron de
formo exlemporóneo yo que debe de presenlorse onles de lo lecho de vencimlenlo del impueslo
sobre bienes lnmuebles en oño que solicilon lo exoneroclón.-NOTIFIQUESE.-

PUNIO NO. 8.3..tA HONORABTE CORPORACIóN MUNICIPAT DE tA IIMA, DEPARTAMENTO DE CORTES

Qulnce (20) díos del mes de Enero del oño Dos Mil Veinlidós (20nl.- VISTO PARA EMITIR

RESOLUCIóN: CONSIDERANDO: Que en fecho Treinlo díos del mes de Agosto del oño 2021 , El

Posior Timoieo Sontos de lo lglesio Minisferio Ciudod de Dios de Colonio Nuevo Son Juon, solicito
lo Exoneroción del Pogo de impuesto sobre Bienes lnmuebles por un inmueble ubicodo en lo
Colonio Nuevo Son Juon con clove Cotostrol # 05-12-01-GP42l 8-580038.- CONSIDERANDO: Que se

remitió dicho petición ol Señor Asesor Legol Abogodo Juon Corlos Bueso Alvorengo poro que
emitiero dictomen ol respecto sobre lo solicitud plonleodo. CONSIDERANDO: Que lo Solicitud estó
enmorcodo dentro de lo gorontío del derecho de petición enmorcodo en el orlículo B0 de lo
Constilución de lo Repúblico. CONSIDERANDO: Que se pidió opinión ol jefe de Cotostro
Municipol Oscor Bodoy quien esiimo y opino procedente lo soliciiud plonleodo y que Lo Ley de
Municipolidodes en su ortículo 7ó en su inciso c, estoblece que estorón exentos del pogo del
impuesfo sobre Bienes inmuebles los lemplos dedicodos o cultos religiosos y sus centros
ponoquioles. CONSIDERANDO: Que Según el ortículo 89 y 90 del reglomenlo Generol de Lo Ley de
Municipolidodes los interesodos en obtener el beneficio de exención del pogo de impuesto
sobre bienes inmuebles deberón solicitor onuolmente por escrito onte Corporoción Municipol lo
exención del pogo del impuesto por iodos y codo uno de los inmuebles conlemplodos en lo
cotegoío de exento refiriendo en dicho ortículo ol contenido del ortículo 7ó de lo Ley de
Municipolidodes.- CONSIDERANDO: Que revisondo lo solicitud lo mismo es de fecho dieciséis
de oclubre del 202'l lo que conllevo o esloblecer que lo mismo fue presentodo después de lo
fecho de vencimiento poro el pogo del impueslo sobre bienes inmuebles , en consecuencio
el solicilonte o pesor de que cumplió los requisitos legoles presento su exoneroción de formo
exlemporóneo..- CONSIDERANDO: Que según Crilerio del Señor Asesor Legol Abogodo Juon Corlos
Bueso Alvorengo opino que se concedo lo exoneroción del lmpuesto sobre Bienes lnmuebles
sobre un predio propiedod de lo lglesio Ministerio Ciudod de Dios ubicodo en lo Colonio Nuevo
Son Juon lll Etopo, Bloque G-3 Lotes 3/ y 38 identificodo con Clove Cotostrol numero
051201GP42l B5B003B efectivo poro el periodo 2021 por hober solicitodo en liempo y formo y
cumplir con los requisilos legoles que estoblece lo Ley.-POR TANTO: En uso de los Focullodes que
elo lnveslido por unonimldod de Volos de los Mlembros Presenles y en oplicoción de lo¡ qrlículos
25 numerol I l, de lo Ley de , Arlículos I y 80 de lo Conslilución de lo Repúblico,
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Arliculo 120 de lo Ley Generol de Lo Adminislroción Público , orlículos 72,83 y 84 de lo Ley de
Procedimienlo Admlnislrollvo y según dlclomen del señor Asesor Legol RESUELVE:

ÚNICO: Decloror CON TUGAR Lo Solicitud de Exoneroción de lmpueslo sobre Bienes lnmuebles
solicitodo por el Poslor Tlmoleo Sontos exoneroción del lmpueslo sobre B¡enes lnmuebles sobre
un predio propiedod de lo lglesio Minlslerlo Ciudod de Dios ublcodo en lo Colonio Nuevo Son

Juon lll Elopo, Bloque G-3 lotes 37 y 38 idenlificodo con Clove Coloslrol numero
05'l 201 GP42l 8580038 etectlvo poro el periodo 202'1 . -NOTIFIQUESE. -

PUNTO No. 8.¿1.-tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL DE tA tlMA, DEPARTAMENTO DE CORIES

Quince (20) díos del mes de Enero del oño Dos M¡l Veintidós (2022).- VISIO PARA Et\ lTlR

RESOIUCIóN: CONSIDERANDO: Que en fecho Dieciocho díos del mes Octubre del oño 2021 . Él

Postor Enrique Nopoleón Aceituno de lo lglesio Amor Viviente ubicodo en Bonio el lloliono, solicito
lo Exoneroción del Pogo de impuesto sobre Bienes lnmuebles por un inmueble ubicodo en lo
Colonio Reformodo con clove Cotostrol # 05-12-01-GP423M-08-0025.- CONSIDERANDO: Que se

remitió dicho pelición ol Señor Asesor Legol Abogodo Juon Corlos Bueso Alvorengo poro que
emitiero diclomen ol respecto sobre lo solicilud plonteodo. CONSIDERANDO: Que lo Solicitud esio
enmorcodo dentro de lo gorontío del derecho de petición enmorcodo en el ortículo 80 de lo
Constitución de lo Repúblico. CONSIDERANDO: Que se pidió opinión ol iefe de Cotostro
Municipol Oscor Bodoy y en su ortículo 7ó en su inciso c de lo Ley de Municipolidodes, estoblece
que estorón exentos del pogo del impuesto sobre Bienes inmuebles los lemplos dedicodos o
cultos religiosos y sus cenlros ponoquioles. CONSIDERANDO: Que Según el ortículo 89 y 90 del
reglomento Generol de Lo Ley de Municipolidodes los inferesodos en obtener el beneficio de
exención del pogo de impuesto sobre bienes inmuebles deberón solicitor onuolmenle por
escrito onle Corporoción Municipol lo exención del pogo del impuesto por todos y codo uno
de los inmuebles conlemplodos en lo colegorío de exento refiriendo en dicho orticulo ol
contenido del ortículo 7ó de lo Ley de Municipolidodes.- CON§IDERANDO: Que revisondo lo
solicitud lo mismo es de fecho dieciocho de oclubre del 2021 lo que conllevo o esloblecer
que lo mismo fue preseniodo después de lo fecho de vencimiento poro el pogo del impueslo
sobre bienes inmuebles , en consecuencio el solicitonle o pesor de que cumplió los requisitos
legoles presento su exoneroción de formo extemporóneo.- CONSIDERANDO: Que según Crilerio
del Señor Asesor Legol Abogodo Juon Corlos Bueso Alvorengo lo presente solicitud, se debe de
decloror SIN LUGAR dicho petición por hoberse presentodo de formo extemporóneo relocionodo
ol periodo fiscol 2021.-POR TANTO: En uso de los Focullodes que eslo lnveslido por unonlmldod de
Votos de los Miembros Presenles y en opllcoción de los orlículos 25 numerol lI, de lo tey de
Municipolidodes, Arlículos 1 y 80 de lo Conslituclón de lo Repúbllco, Arllc ulo 120 de lo ley Generol
de lo Admlnislroción Público , orlículos 72, 83 y &4 de lo Ley de Procedimienlo Adminishotlvo y
según dictomen del señor Asesor Legol RESUETVE:

tJNtCO: Decloror SIN LUGAR Lo Solicilud de Exoneroclón de lmpueslo sobre Bienes lnmuebles
solicilodo por el Poslor Enr¡que Nopoleón Aceiluno de lo lglesio Amor Vivienle poro el oño 2021;
en virlud que dicho pellclón lo presenloron de lormo exlemporóneo yo que debe de presenlorse
onles de lo techo de vencimienlo del impueslo sobre bienes inmuebles en oño que sollcllon lo
exoneroción.-NOTItIQUESE. -

PUNTO No. 8.5.- El señor Regidor ASTOR ADOTFO AMAYA FUENTES monlfiesto en reloción o ol
ción Municipol emitló un ocuerdo en lecho 13 de ogosloperiodo de Tronsición, que

del oño 202'l poro que se in eso de honsiclón como lo esloblece el orllculo 67.A,67-N

Z
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B, 67-C de lo ley de Municipolidodes y hoslo lo fecho no se les ho permilido ingresor o lo Comisión
de Tronsición enhonle poro que puedon reolizor dicho proceso incuniendo en delilo, del cuol El

señor Regidor Aslor Amoyo se exonero de responsobilidod, o esle comenlorio se odhieren los

señores Regldores ANA DEL CARMEN MURlttO MENDOZA, ROSA EVA CA§IILLO MADRID Y JE§US

AMADEO HERNANDEZ ROMERO..

CONSIDERANDO: Que de Conformidod o Lo Ley de Municipolidodes conesponde o Lo
Corporoción Municipol, Creor, Reformor y Derogor los lnstrumenlos normolivos locoles.

CONSIDERANDO: Que según El ortículo 3ó de lo Ley de Municipolidodes Textuolmente Dice: "Los

Resoluciones de lo Corporoción Municipol quedoron fírmes en lo mismo o en lo síguienle sesión y
entroron en vigencio uno vez oprobodos, solvo que seon de olconce generol, en cuyo coso
deberón previomente publicone. "

CONSIDERANDO: Que el Artículo l3 del Reglomenio de Lo Ley de Municipolidodes en su primer
pónofo expreso: " Todos los resoluciones de lo Corporoción Municipol entroron en vigor uno vez
que hoyo sido oprobodo y rotificodo el octo o cuondo se hoyo ogotodo los recursos
correspondienles."

CONSIDERANDO: Que lo presente oclo es lo Úilimo sesión Ordlnorio de eslo Corporoción Municlpol
sollenle,

En uso de los Focullodes
Presenles ACUERDA:

POR TANTO

de que eslo inveslido por Unonlmidod de Volos de Los Miembros

PUNIO No. 9.- No hoblendo mós que decír finalizo lo sesión O¡dino¡lo de Corporoción §íendo los
ll:10 AM.-

§
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KZO Y HONL,STIDAD"

PUNTO NO. 8.ó.-PUNTO NO. 8.6..ACUERDO CORPORATIVO: LA HONORABLE CORPORACIóN MUNICIPAL
DE LA TIMA DEPARTAMENTO DE CORTES:

l.- Rolificor lo presente Acto No.002/2022 con lo cuol Finolizomos lo úllimo sesión Ordinorio de
nuesko Adminishoción Municlpol 2O1 8-2022.-

NlU
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cERTTHCACIóN
El lnfroscrilo SECRETARIO MUNICIPAI de este Término CERTIfICA El preómbulo Punlos Vorlos y
porte Finol del Actq No.OO3/2022.- De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE CORPORACóN

^ 
UNlClPAt, y que Literolmente Dice: ACTA NUMERO TRES en Lo Ciudod de Lo Limo,

Deportomento de Cortés o los Veini¡cinco dÍos del Mes de Enero del oño Dos Mil Veintidós o
los l0:20 A.M. en Sesión EXIRAORDINARIA, celebrodo por Lo Honoroble Corporoción Municipol.
En Lo Solo de Regidores; pres¡dio el Señor SANIOS VlRGlLlO IAINEZ RODRIGUEZ Alcolde
Municipol; Con lo Asisfencio de lo Señoro KAREN DENISSE I ONTALVAN HENRIQUEZ Vice
Alcoldeso Municipol presentes los Señores Regidores: NANCY CAROLINA CRUZ COLINDRE§; lSlS

IAI¡ANA CANATES GUARDADO, KEVIN ARIEL MUNGUIA HERNANDEZ, ROBERTO RENE AYESTAS

AVIIA, ASTOR ADOTTO AMAYA TUENIES, JE§US A'IAADEO HERNANDEZ ROMERO. JOHANA SARAH¡

FERNANDEZ SANDOVAT Y BEMIS BARAHONA PEÑA (Con lo Ausencio de los Señores Regidores:
JOSE §ANT|AGO MOilÑO TOPEZ Y GTADYS SUYAPA ORELLANA HERNANDEZ )y presenle el
Secretorio del Despocho que do Fe, se procedió de lo monero siguienle:

PUNTO No.l.-Uno vez comprobodo el quórum El Señor Alcolde Municipol decloro obierto lo
Sesión o los l0:20 A.M.

PUNTO No. 2.-El Señor SANIOS VlRGltlO IAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol monifiesto que
es muy imporfonle que los compoñeros estén cloros , nuestro gobierno esló enfocodo en
trobojor de lo monero mós tronsporenie, no vino o buscor problemos porque hobido uno
corporoción Municipol solienle violento , dediquémonos hocer nuestro lrobojo odemós les

expreso compoñeros regidores les doy lo libertod poro que froboien y cumplon con los

expeclolivos o los cuoles fueron electos, odemós expresor que nos instolomos de eslo
monero porque no hubo fronsición nuestro comisión no fue recibido por el Alcolde Municipol
soliente José Sontiogo Motiño López envióndosele notq el dío 29 de diciembre , poro
reunirnos el 03 de enero del 2ff22 del cuol su respueslo fue negotivo orgumentondo que hobío
solido mi nombre en el Dlorio Oficiol Lo Goceto y que no tenio credenciol, el dío 07 de enero
2022 recibí credenciol donde se me ocredito como Alcolde Municipol electo, y el I I de
enero se le volvió o envior noto y su respuestq fue negotivo, el dío I 2 de enero del presente
oño se le envío un escrito poro que nos recibiero el 14 de enero pero su respueslo fue
negotivo, por lo que en este dío nos inslolomos lo comisión de trobojo en el edificio
Municipol hoy hobemos l0 miembros presenles de lo Corporoción Municipol estondo
ousentes los señores Regidores José Sontiogo Moliño López y Lo señoro Glodys Suyopo
Orellono Hernóndez quienes oun no hon sido juromentodos como miembros de lo Corporoción
Municipol, Lo señoro Gobernodoro me expreso que mientros no rindon promeso de Ley no
podíon reunirse en los sesiones de Corporoción Municipol, Ademós continuo expresondo que
se tiene Io presencio del Señor Abogodo y Notorio APtlNlO CAi POS poro que levonle un
octo Notoriol de lo instoloción de lo nuevo Corporoción Municipol 2022-2026.-

PUNTO No. 3,- Se hoce de Conocimiento lo Conformoción de los Nuevos Autoridodes
Municipoles los cuoles Gobernoron El Municipio por los próximos cuotro (4) oños.- El pleno de
Consejeros medionle Certificoción No. 2617-2021 Punto No. lll del Acto No.74-2021 , de fecho
20 de Diciembre de 2021 Respetondo lo Voluntod de lo moyorío del pueblo hondureño
expresodo el 28 de
CERIITICADA POR ET C

noviembre de 2021 , poro el periodo Conslilucionol 2022-2026.

Te1.2668-2¿t00
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Limo por un periodo comprendido de Cuotro
Ciudodonos en lo formo siguiente:
SANTOS VIRGITIO TAINEZ RODRIGUEZ

KAREN DENISSE MONTALVAN HENRIQUEZ

JosE SANTTAGo Moilño toPEz
NANCY CAROTINA CRUZ COTINDRES

ISIS TATIANA CANATES GUARDADO
KEVIN AR¡Et MUNGUIA HERNANDEZ

ROBERIO RENE AYESTAS AVITA
ASTOR ADOTTO AAAAYA TUENIES

JESUS AAAADEO HERNANDEZ ROMERO

GTADYS SUYAPA ORETLANA HERNANDEZ

JOHANASARAHI fERNANDEZ SANDOVAT
BEMrs BARAHo¡¡a rrña

(4) Años 2022-2026 o portir de esto fecho los

Alcolde Municipol
Vice-Alcoldeso Municipol
Regidor Municipol
Regidor Municipol
Regidor Municipol
Regidoro Municipol
Regidor Municipol

Regidoro Municipol
Regidor Municipol

Regidor Municipol
Regidor Municipol
Regidor Municipol

PUNTO NO..4.. ACUERDO CORPORATIVO: [A HONORABTE CORPORACIóN AAUNICIPAT EN USO dE
los tocullodes que lo Ley le confiere por unonimidod de Volos de los miembros presentes

ACUERDA:

l.- Concelor lo tirmo del Señor JOSE SANTIAGO MOilÑO LOPEZ, Alcolde Municlpol sollenle, en
los diferentes lnslluciones Boncorios en los que posee cuentos eslo Alcoldío Municipol.

PUNTO No. 5.- tA HONORABIE CORPORACIóN MUNICIPAI En uso de los tocultodes gue lo Ley

le confiere por unonimidod de Volos ACUERDA:

l.- Aulorizor lo Firmo del Señor SANTOS VlRGltlO IAINEZ RODRIGUEZ. Alcolde Municipol en los

diferenles lnslituclones Boncorios en los que posee cuenlos eslo Alcoldío Municipol, y Aulorizor
lo Firmo del señor OSTIN NORBERTO EIVIR MENJIVAR Tesorero Municipol hosto que hoyo un

onólisis de los pueslos Corporofivos por porle del Alcolde Municipol.

puNTo No. 6.- tA HONORABTE CORPORACIóN i,lUNtCtPAt DE LA LtmA, CORTES (25) Veinficinco
de Enero del oño Dos Mil Veintldos (2022) CONSIDERANDO: Que debido o lo n negolivo del
Alcolde Municipol solienle en recibk lo Comisión de Trqnsición enlronte y osí poder reolizor
el proceso de konsición tol y como lo mondo Lo Ley.- CONSIDERANDO: Que El señor Alcolde
Municipol enlronte SANTOS VlRGltlO LAINEZ RODR¡GUEZ en reiterodos ocosiones remitió noto
solicitondo ol Alcolde Municipol soliente, lo reunión de ombos comisiones de tronsición
enlronte y soliente del cuol se obtuvo uno respuesto negotivo fol y como lo expreso el señor
Alcolde Municipol en el Punto No. 2 de lo presente octo.- CONSIDERANDO: Que El señor
olcolde Municipol SANIOS VlRGltlO LAINEZ RODRIGUEZ troe un equipo de trobojo cuyo
finolidod es de verificor los invenlorios , orchivo, documenloción de los diferentes
dependencios municipoles y esle equipo de kobojo vo ocompoñodo del Abogodo y
Notorio AP¡.lNlO CAi,IPOS poro que levonte lo respectivo Acto Notoriol.- CONSIDERANDO: Que
se entro o eslo Municipolidod en un lotol desconocimiento odministrolivo por lo negotivo
de recibir o lo comisión municipol entronte por porle del Alcolde Soliente José Sontiogo
Motiño Lópe¿-CONS¡DERANDO: Que el Alcolde Municipol es lo móximo outoridod Ejeculivo de
lo Municipolidod por lo que es potestod nombror uno comisión de irobojo poro que esto

\¡
verifique documentoción, orchivo invent s diferenles dependencios Municipoles.-

N TI
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CONSIDERANDO: Que lo Corporoción Municipol es el Órgono deliberotivo de lo Municipolidod
, elecio por el Pueblo y móximo Autoridod dentro del iérmino Municipol, en consecuencio le

conesponde los Focultodes siguientes: Creor, Reformor y Derogor los insfrumenios Locoles de
conformidod con lo Ley.- POR TANIO: En uso de los Focullodes que [o tey le confiee por

Unonimidod de Volos de los miembros presenles ACUERDA:

PRIfitERO: Aulorizor ol Señor §ANTOS VlRGtLlO LAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol poro que
procedo o nombror uno Comisión de trobojo cuyo función seró de verificor, los invenlorios,
orchivos, documenloción perllnenlre o los dilerenles dependencios Municipoles incluyendo lo
Unidod Desconcentrodo de Aguos de to [imo, mismo que seró ocompoñodo por el Abogodo
y Nolorio Aplinlo Compos quien levonloro lo respeclivo oclo Nolorlol; oclorondo que dicho
comisión de hoboio no llenen lunción de ouditores ni fiscolizodores, serón los entidodes
conespondienles que en su momenlo deducirón responsobilidodes o quien conespondo.-
SEGUNDO: Eslo Corporoción Municipol 2022-2026 se exlme de responsobilidod olguno en
vislo de que no se llevo el proceso de honsición de ouloridodes municipoles lol como lo
esloblece [o ley en su orlículo 67 -8, por ende no se recibió informe del mismo, leniendo un
lolol desconocimienlo de lo odminiskoción que se reclbe; por lo que procedimos o
inlolornos porque fuimos inveslidos y juromenlodos con onlerioridod por to señoro
Gobernodoro Polñico de Corles lo cuol nos ocredllo como Autotidodes Municipqles en
lunciones.-
TERCERO: Se Aulorizo ql Señor SANTOS VlRGltlO IAINEZ RODRIGUEZ procedo o reolizor los
gesliones conespondienles de envior Solicilud onle El Tribunol Superior de Cuenlos poro que
procedon o ¡eolizor uno Audilorío Finonciero y de Cumplimienlo legol ol perlodo 2018-2022'
CUARIO: El presenle Acuerdo enlrq en vigencio inmediolomenle, por lo que se inslruye se le dé
ñel c umplimiento.-CUMP[ASE.-

PUNIO No. 7.- El Señor Alcolde Munlcipol SANIOS VlRGltlO IA¡NEZ monifieslo o los mlembros
presenles de lo Corporoclón Municipol que o los 4:00 de lo lorde el dío de hoy 25 de enero
del 2022 se liene preüslo en el Porque Centrol de lo Ciudod los oclos prolocolorios de lomo
de posesión poro lo cuol eslón cordiolmenle invilodos y osí dor o conocer ol pueblo lo
conformoción de lo Corporoclón Municipol 2022-2026.-

No hobiendo mós que decir se cl r ?ér n y se'firmo y rolificó lo mismo ot
siendo lo I 1:45 A.M.

,

SANÍOS VIRGITIO TAINEZ RODRI

Alcolde Municipol

!.R
ilCL0 t turlc

El
Secre orio Muni ol

.CON RESPETO, ESFUERZO Y HONESTIDAD''
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CERTIFICACIóN.
El lnfroscrilo SECRETARIO MUNICIPAL de este Término CERTIFICA El preómbulo Punlo No.5 y
porte Finol del Acto No.0Oíl/2022.- De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABIE
CORPORACIóN mUNICIPAI, y que L¡terolmente Dice: ACIA NUi,IERO IRES en Lo Ciudod de
Lo L¡mo, Deportomenlo de Cortés o los Veinticinco díos del Mes de Enero del oño Dos
Mil Veintidós o los 10:20 A.M. en Sesión EXIiAORDINARIA, celebrodo por Lo Honoroble
Corporoción Municipol. En Lo Solo de Regidores; presidio el Señor SANÍOS VlRGltlO LAINEZ
RODRIGUEZ Alcolde Municipoi; Con lo Asistencio de lo Señoro KAREN DENISSE MONIAwAN
HENRTQUEZ Vice Alcoldeso Mr..rnicipol presentes los Señores Regidores: NANCY CAROLINA
CRUZ COIINDiES; lSlS IAilANA CANATES GUARDADO, XEVIN ARIEL tIUNGUIA HERNANDEZ,
ROBERÍO RENE AYEÍAS AVII.A, ASÍOR ADOTFO A'UIAYA FUE¡{IES, JESUS AXIADEO
HERNANDEZ RO'UIERO, JOHANA §ARAHI FERNANDEZ SANDOVAT Y BEI'TIS BARAHONA PEÑA
(Con b Aurnclo de los §eñorer Regldorer: JOSE SANnAGO ¡IOTIÑO TOPEZ Y GIADYS
SUYAPA ORELLANA HEnNAXDEZ ) y presenfe el Secretorio del Despocho que do Fe, se
procedló de lo monero siguiente:

PUNTO No. 6.- LA IIONORABIE CORPORACION I,IUNICIPAL DE tA tl^ A. CORTE§ (25)

Velnllclnco de Enero del oño Do¡ ñAll Vclntldóc (2qP) CONS¡DEIANDO: Que debido o lo n
negotivo del Alcolde Municipol soliente en recibir lo Comisión de Tronsición enfronte y osí

poder reolizor el proceso de trqnsición tol y como lo mondo Lo Ley.- CONSIDERANDO: Que
B señor Alcolde Municipol enlronie SAIIÍOS VnGlUO IAINEZ RODRIGUEZ en reiterodos
ocosiones remitió noto solicitondo ol Alcolde Municipol solienle, lo reunión de ombos
comisiones de lronsición entrqnte y solienfe del cuol se obtuvo uno respuesto negotivo
lol y como lo expreso el señor Alcolde Municipol e¡ el Punto No. 2 de lo presente oclo.-
CONSIDERA¡{DO: Que El señorolcolde Municipol SANTOS VlRGltlO LAlilEZ RODIIGUEZ froe
un equipo de trobojo cuvo finolidod es de verificor los inventorios orchivo,
documenloción de los diferentes dependencios municipoles y este equipo de trobojo
vo ocompoñodo del Abogodo y Notorio APtlNlO CAIUIPOS poro que levqnte lo
respeclivo Aclo Noloriol.- CONSIDETANDO: Que se enlro o esto Municipolidod en un

totol desconoc¡m¡enlo odministrotivo por lo negotivo de recibk o lo comisión mun¡c¡pol
entronte por porte del Alcqlde §oliente José Sontiogo Motiño Lópe¿-CONSIOERANDO: Que
el Alcolde Municipol es lo méximo outoridod Ejecutivo de lo Municipolidod por lo que es
potestod nombror uno comisión de troboio poro que esto verifique documenloción,
orchivo inventorios en los d¡ferentes dependencios Municipoles.- CONSIDERANDO: Que lo

Corporoción Municipol es ef Órgono deliberotivo de lo Munic¡polidod , electo por el
Pueblo y móximo Autoridod dentro del termino Municipol, en consecuencio le
conesponde los Fqcultodes siguienles: Creor, Reformor y Derogor los instrumenlos Locoles
de conformidod con lo Ley.- POR TANTO: En u.o de los Fqculloder que Lo ley lc conicrc
por Unonlnddod de Ydo¡ de bs mlemboi pr.3cnlei ACUERDT\:

PRI^ ERO: Aulortsor ol §eñor SANTOS VlnGlUO LAINEZ nODRIGUEZ Alcokic Munlclpol poro
que procedo o norÉror uno Conlrlón dc hobofo cuyo funclén rró de verlñcor, los
lnvedorlo¡, orchfuos, documentqc!ón pcrllncr¡fe o los dcrenüe¡ depondenclos
liunlclpolcr lncluyendo b Unldod De¡corrccnlrqdo de Aguos de Lo ümo, rtsmo quc rcró

-4,
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ocompoñodo por el Abogodo y NoMo Apfinlo Compoc qulen levonloro lo re¡pecllvq
octo Ndorbl; oclorondo que dkho cond¡lón de nqboh no llanen funclón dc oudllore¡
nl fiscoltsodore¡, ¡erón lo¡ enlldodes conespondlcnte3 que en su mornérilo deduchón
responsobüldode¡ o qulen conespondo.-

SEGUNDO: Estq Corpo¡oclón lÁunlclpol 2ün-2ú26 se e¡dme de responsobllldod olguno
cn vlslo de gue no se lbvo €{ procero de honCclón de outoridodes munlclpoles lol como
lo e¡lqblece [q ley en su orlkulo 67 4, Wr ende no ¡e reclt¡ió ¡ntome de! rtBmo, tenlendo
un lolol de¡conoclmlenio de lo qdrdnl¡hoclón que se reclbe; por lo que procedlnros o
¡nstolqrngr porque fulmo¡ lnveslldor y lurorncnlodos con onl,erlorldqd por Lo reñoro
Gobernodoro Polfflco de Corle¡ lo cuol no¡ oc¡edllo como Adorldodes Munlclpoles en
lunclones..

TERCERO: §e AutorLo ol Señor SANIOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ gocedo o reofizqr los
gesl{ones conerpondbnle¡ de envlor Sollcltud onle El Iribunol Superlor de Cuenlos poro
que proccdon o reollzor uno Audllorb Flnonclero y de Cumpllmiento Legol ol perlodo
2018-2{m.-

CUARTO: El presenle Acuerdo entro en vlgenclo lnnrcdHomerite, por lo que se lnlruye se
le de ñel cumpllmlento.-Cul,lPLAsE.-

Se exliende lo presente en
Veinticinco Díos del mes de

lo

vo.80. sAMos vrRcruo rArN
A¡.CAIDE AAUNICIPAI

Lo Limo.
Dos Mil Veinfi

Deportomento de Cortes o los

a

UEZ VAREZ
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El tnfroscrito §ECREÍARIO MUNICIPAI de este Término CERTIFICA El preÓmbulo Purilo§ Vorlos y porie
Finot det Acto No.ü)4/2O22.- De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABLE CORPORACIóI¡ mU¡¡lclplt,
y que Literolmenle Dice: ACTA NUMERO CUATRO en Lo Ciudod de Lo Limo, Deportomento de
Cortés o los Treinto y Un díos del Mes de Enero del oño Dos Mil Veintidós o los 2:10 P.M. en Sesión

ORDINARIA, celebrodo por Lo Honoroble Corporoción Municipol. En Lo Solo de Regidores; presidio el

Señor SANTOS VIRGILIO |AINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol; Con lo Asistencio de lo Señoro KAREN

DENNISSE MONTATVAN HENRIQUEZ Vice Alcoldeso Municipol presenles los Señores Regidores:

NANCY CAROIINA CRUZ COLINDRES; lSlS TATIANA CANALES GUARDADO, KEVIN ARIEL MUNGUIA

HERNANDEZ, ROBERTO RENE AYESTAS AVII.A, ASTOR ADOTTO AMAYA FUENTES, JESUS AMADEO

HERNANDEZ ROMERO, GLADYS SUYAPA ORETTANA HERNANDEZ, JOHANA SARAHI FERNANDEZ

SANDOVAT Y BEMTS BARAHONA PEÑA (Con lo Ausencio del Señor Regidor: JOSE SANTIAGO

MOTIñO LOPEZ quien no ho presenlodo credenciol ni consloncio de Juromenloción) y presenie el

Secretorio del Despocho que do Fe Abogodo ALEX DAGOBERTO CABRERA AwAREZ, se procedió de
lo monero siguienle:

PUNTO No.l.-Uno vez comprobodo el quórum El Señor Alcolde Municipol decloro obierto lo Sesión

o los 2:10 P.M.-

PUNTO No.2.-El Secrelorio procedió o dorie lecturo o lo ogendo propuesto, lo cuol fue oprobodo de
lo siguienle monero:
Comproboción de quórum
Aperturo de lo sesión
Lecturo de conespondencio interno
Lecturo de conespondencio exierno
Mociones
Punlos Vorios
Clousuro de lo sesión

PUNTO No. 3.- CORRESPONDENCIA INTERNA.-
ri¡rNo HUBo***

PUNTO No. 4.- CORRESPONDENCIA EXTERNA.-

PUNTO No. 4.1.- Se hoce de conocimienlo solicitud enviodo por el Potronolo de lo Colonio Son
Froncisco, quienes monifiesfon que recibieron nolificoción del oporte que solicitoron o lo
Secrelorío de Gobernoción Justicio y Descentrolizoción poro lo ejecución del Proyecto del
Alconlorillodo sonilorio el cuol fue depositodo o trovés del SIAFI o lo corporoción Municipol por un
volor del 90% que conesponde o 450 ml lempiros del cuol es del conocimiento de ellos que se
reolizo lo compro de l4l iubos de B pulgodos CDR4I, los cuoles hon sido recibidos en lo
Municipolidod de Lo Limo, por lo que estón solicitondo se hogo lo entrego o su comunidod en
lo cuol cuenlon con L. 352, 405.33 en efeciivo deposiiodo en cuento BAC y 4 mil lodrillos pidieron
poro lo construcción de dos holes, poro reolizor lo liquidoción y recibir el segundo pogo de 50 mil
lempiros conespondientes ol I 0% quedo pendiente de los 500 mil lemp¡ros que fueron oprobodos
poro dicho proyecfo que es de totol y obsolulo conocimiento de lo unidod elecutoro, tombién
soliciton el permiso poro inicior el proyecto con lo operluro de colle y posoles conexión o los
redes que mejor les convengo y necesilon lo supervisión del ingeniero municipol y los
moquinorios.-Solicilud que es del conoci .de los miembros presenles de lo corporoción
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municipol quienes delerminon que se remito ol depto. De Unidod Ejecutoro poro que emilon un
inlorme ol respecto y que el Deplo. de Conlobilidod y Presupueslo especifiquen si dichos londos
ibon direclo ol Pohonolo de lo Son Froncisco o se le dobo poleslod o lo Municipolidod de hocer
lo compro de lo luberío y remilon dicho informoción o eslo superiorldod poro lo lomo de
decisiones.-

PUNTO No. 4.2.- Se hoce de Conocimiento solicitud de Exoneroción de Pogo de Bienes
lnmuebles solicilodo por lo lglesio Menoniio El Arco de un predio que tienen ubicodo en lo
Colonio Guoymuros en donde funciono el Albergue infoniil Osmon Hope como uno dependenclo
del lglesio Menonilo, monifieston ser uno institución sin fines de lucro por lol motivo hocen dicho
pelición.- Solicitud que se remite ol Deplo. de Colosko y ol Asesor Legol poro que emiton diclomen
conespondienle. -

PUNTO No.4.3.-Se hoce de conocimienlo de solicilud de exoneroción de lmpueslo de Bienes
lnmuebles poro el oño 2022 solicitodo por el Posior lose Monuel Enomorodo de lo lglesio
Evongélico y Reformodo Compo Misionero Colonio Reformodo.-Solicltud que se remile ol Deplo.
de Colosko y ol Asesor legol poro que emiton diclomen conespondienle.-

PUNTO No. 5.- MOCIONES.-

PUNTO No. 5.1.-El señor SANTOS VIRGILIO IAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol propone en
corócter de Moción A LA HONORABIE CORPORACIóN MUNICIPAL Lo Conceloción Del
Nombromiento o portir del 31 de enero del presenie oño del Direcior de lo Policío municipol
corgo ocupodo por el señor LUIS CARTOS METENDEZ NUÑEZ y lo Conceloción del Nombromienlo del
Sub-Direcior de lo Policío Municipol corgo ocupodo por el señor VICTOR MANUEL BUEZO

VELASQUEZ.- De ser oprobodo lo Moción seo de oplicoción inmediolo.-Moclón que es secundodo
por los señores Regidores: GTADYS SUYAPA ORETLANA HERNANDEZ, KEVIN ARIEL MUNGUIA
HERNANDEZ Y NANCY CAROIINA CRUZ COIINDRE§.-Ampliomenle disculido y onolizodo lo presente
Moción lo mismo es oprobodo por unonimidod de votos de los miemb¡os presentes de lo
Corporoción Municipol.- En consecuenc¡o tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL en uso de los
Focullodes que Lo Ley le confiere por Unonimidod de volos de los mlembros presenles y de
oplicoción inmediolo ACUERDA:
l.- Concelor el Nombromienlo o porlir del 3l de Enero del 2o'22 ol reñor LUIS CARLOS METENDEZ
NUÑEZ como Direclor de lo Policío Municipol, por lo que se deben de pogor sus preslociones
loboroles conforme o ley.-
2.-Concelor el Nombromienlo o porlir del 3l de Enero del 2022 ol señor VICTOR MANUET BUEZO
VETASQUEZ como Sub - Director de lo Policío Municipol, por lo que se deben de pogor sus
preslociones loboroles conforme o ley.-CUMP[A§E.-

PUNTO No. 5.2.- El señor SANTOS VIRGILIO IAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol propone en
corócler de Moción A LA HONORABLE CORPORACIóN MUNICIPAI El nombromiento del Señor
JORGE BONERGE VASQUEZ como Direclor de lo Policío Municipol o porlir del 01 de Febrero del
2022 con un Solorio Mensuol de L. }9,000.00 (Diecinueve Mil Lempiros Netos).- Moción que es
Secundodo por los señores regidores ROBERTO RENE AYESTAS AVIIA Y KEVIN ARIEL MUNGUIA
HERNANDEZ.- Ampliomenle Dlsculido lo mismo es oprobodo por unonimldod de volos de los
miemb¡os presentes de lo corporoción Municipol.- En consecuenclo LA HONORABTE

5ÉcntlaRl0lll

CORPORACIóN MUNICIPAL en uso de los cullodes que lo ley le conlie¡e por unonimidod de
Votos de los miembros presenles y de medioto ACUERDA:
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l.- Nombror ol Señor JORGE BONERGE VASQUEZ como D¡rector de lo Policío Municipol o porlir del
0'l de Febrero del oño 2022 con un solorio mensuol de L. '19,000.00 (Diecinueve Mil lempiros Nelos).-
CUMPtASE.-

PUNTO No. 5.3.- El señor SANTOS VlRGltlO IAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol propone en
corocler de Moción A tA HONORABTE CORPORACIóN MUNICIPAI El nombromienlo del Señor
ALEXIS TEZAMA BARAHONA como Sub- Director de lo Policío Municipol o porfir del 0l de Febrero
del 2022 con un Solorio Mensuol de L. 17,000.00 (Diecisiele Mil Lempiros Nelos).- Moción que es

Secundodo por los señores regidores ROBERTO RENE AYESTAS AVILA Y KEVIN ARIEL MUNGUIA
HERNANDEZ.- Ampllomenle Discutido lo mismo es oprobodo por unonimidod de volos de los
miembros presenles de lo corporoción Municipol.- En consecuencio LA HONORABTE

CORPORACIóN MUNICIPAI en uso de los Focullodes que lo Ley le conflere por unonimidod de
Volos de los miembros presenles y de opllcoción lnmediolo ACUERDA:
1.- Nombror ol Señor AtExlS TEZAMA BARAHONA como Sub- Direclor de lo Policío Municipol o porlk
del 01 de Febrero del oño 2022 con un solorio mensuol de L. 17,0fl).00 (Diecisiele Mil lempiros
Nelos).-CUMPLASE.-

2.- Nombror como Miembro Suplenle onte lo Junlo Direclivo de Aguos de Lo Limo ol señor
Regidor: ROBERTO RENE AYESTAS AVILA.-CUMPtASE.-

PUNTO No.6.- PUNTOS VARIOS.-

PUNTO No. 6.1.- ACUERDO CORPORATIVO: LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL DE tA UMA
DEPARÍAMENIO DE CORTES: CON§IDERANDO: Que denlro de los Focullodes delo Corporoción
Municipol eslo Creor, reformor y derogor los inslrumenlos normotivos locoles de conformidod
con Lo Ley.-CONSIDERANDO: Que poro otender eslos Focullodes, lo Corporoción Municipol
nombroro los Comisiones de Trobojo que seon necesorios, los cuoles serón presididos por el
Regidor nombrodo ol ef ecIo.-CONSIDERANDO: Que ol incrementorse el numero de Regidores de

//
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PUNIO No. 5.4.- El señor SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol Monifielo en visto
que el posodo 25 de Enero del presenle oño se dio el combio de gobierno municipol y según el
ocuerdo de creoción de Aguos de Lo Limo en su Artículo 8 se deberó de nombror o dos miembros
de lo Corporoción Municipol poro que formen porle de Lo Junto Direclivo de Lo Unidod
Desconcentrodo de Aguos de Lo Limo, en el cuol el Alcolde Municipol es el Presidenle de lo
mismo, por lo que debe de ocompoñorse de dos regidores propietorios y supientes, por lo que
Propone en Corócter de Moción A LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL Nombror o los

Señores Regidores KEVIN ARIEL MUNGUIA HERNANDEZ y NANCY CAROLINA CRUZ COIINDRES
como miembros propietorios y o ROBERTO RENE AYESTAS AVIIA como miembro suplente y seon
los miembros de lo Corporoción Municipol que le ocompoñen en lo Junto Directivo de Aguos de
Lo Limo, de ser oprobodo lo moción seo de oplicoción inmedioto.- Moción que es secundodo por
Los señores Regidores ROBERTO RENE AYESTAS AVltA, lSlS TAIIANA CANATES GUARDADO Y NANCY
CAROLINA CRUZ COLINDRES.- Ampliomenle Disculido y onolizodo lo mismo es oprobodo por
unonimidod de volos de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol.-En consecuencio
tA HONoRABLE CORPoRACIóN MUNICIPAL en uso de los focullodes que lo ley le conflere por
unonimidod de volos de los miembros presenles y de oplicoción inmediolo ACUERDA:
1.- Nombror como represenlonles de lo Corporoción Municipol onle lo Junlo Direclivo de Aguos
de Lo limo en lo presenle Administroción Municipol o los señores: SANTOS VlRGltlO IAINEZ
RODRIGUEZ Como Presidenle de Lo Junlo Direclivo, ocompoñodo de los Regidores: KEVIN ARIEL

MUNGUIA HERNANDEZ y NANCY CAROLINA CRUZ COLINDRES como miembros propielorios.-
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lo Corporoción Municipol de Lo Limo, Cortes poro el presente periodo 2022-2026 es necesorio
creor nuevos comisiones de Trobolo y los mismos seon distribuidos por el Señor Alcolde Municipol.-
POR TANTO.- En uso de los focullodes que lo Ley le Conliere por unonimidod de volos de los

miembros presenles ACUERDA:
l.- Creor los Comisiones que o conlinuoclón se delollon: o) Comisión de Desonollo Empresorlol y
Mipymes; b) Comisión Cooperoción Exlerno y Bieneslor Sociol.-los cuoles se onexoron o los

comisiones yo exislenles mismos que deben de ser dishibuidos por el Señor Alcolde Municipol.-
CUMPtASE..

PUNTO No. ó.2.-El Señor SANTOS VlRGltlO IAINEZ RODRIGUEZ, Alcolde Municipol en uso de los

focultodes que lo Ley le confiere, procedió o nombror o los señores Regidores en los distintos
comisiones de Trobojo que se delollon o continuoción:

COMISIONES DE TRABAJO CORPORACIóN MUNICIPAT
2022-2026

NO. coMrsrÓN NOMBRE MIEMBRO CORPORACIÓN MUNICIPAT
1 COMISIóN VIAL GTADYS SUYAPA ORELLANA HERNANDEZ

2.- COM§IÓN CUITURA, ARIE Y

DEPORTE

JOHANA SARAHI FERNANDEZ SANDOVAL

3.- COM§IóN DE EDUCACIóN NANCY CAROTINA CRUZ COIINDRES

(cooRDTNADORA)

JOHANA SARAHI FERNANDEZ SANDOVAT (APOYO)

4.- COMISIóN DE SEGURIDAD BEMI§ BARA}IONA PEÑA

5.- COMISIóN DE MEDIO AMBIENTE JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO

6.- COMISION DE TINANZAS KEVIN ARIEL MUNGUIA HERNANDEZ

7 COM§IÓN DE LEGALIZACIÓN

DE TIERRA§

ROBERTO RENE AYESTAS AVITA

COMISIÓN DE SALUD ASTOR ADOLFO AMAYA FUENTES (COORDINADOR)

lsts TATTANA CANATES GUARDADO (APOYO)

9.- COM§IÓN DE SERVICIOS Y

OBRAS PUBLICAS

KEVIN ARIET MUNGUIA HERNANDEZ

COM§óN DESARROTLO

EMPRESARIAT Y MIPYMES

ISIS TATIANA CANALES GUARDADO

I l.- coMrsrÓN cooPERAclóN

EXTERNA Y BIENESTAR SOCIAL

KAREN DENNTSSE MONIALVAN HENRTQUEZ (VrCE

AICATDESA MUNTCTPAI)

8.-

nom nódsoIbemsoootesifi
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10.-

Observociones: No se le osigno comisión ol señor José Sontiogo Motiño López porque todovío no
ho presentodo copio de credenciol como regidor municipol y no ho presentodo consfoncio de
luromenloción emiiido por gobernoción deportomentol , por lo que no puede inlegrorse o lo
corporoción municipol hosto que presente dicho documenloción.-El señor Alcolde Municipol
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se les osigno osí como presenlor su Plon Operolivo Anuol y sus respectivos informes que deben de
presenlor mes o mes en Secrelorio Municipol.- Comisiones de lrobojo que son de conocimlento y
oproboción de los mlembros presenles de lo Corporoclón Municipol.-

PUNTO NO. 6.3..ACUERDO CORPORATIVO: tA HONORABLE CORPORACIóX MUNICIPIL DE LA LIMA

CORTES.- CONSIDERANDO: Que Lo Corporoción Municipol es el Órgono deliberolivo de lo
Municipolidod, eleclo por el pueblo y móximo outoridod dentro del término municipol.-
CONSIDERANDO: Que se hon conformodo los Comisiones de Trobojo distribuidos por el Señor
Alcolde Municipol y codo regidor encorgodo de codo comisión deberó de presenlor informes
mensuoles el cuql serviró de bose poro el pogo del sueldo mensuol según se desempeñen en sus

comisiones de trobojo.-POR TANTO: En uso de los tocullodes que le confiere to Ley por unonimidod
de Volos de los miemb¡os presenles ACUERDA:

Devengor solorio mensuol poro codo Miembro de lo Corporoción Municipol que
coordino uno Comisión de lrobojo, debiendo presenlor sus respectivos informes
mensuoles de lo comisión que presiden yo que eslos sery¡rón de bose poro el pogo
de su sueldo.-

PUNTO No. ó.4.- El señor regidor ASTOR ADOTFO AMAYA FUENTES Monifiesio que lo Comisión de
Solud que él preside troboloro tombién los fines de semono y buscoro fondos poro conirolor
enfermeros poro poder lener en servicio fines de semono siempre y cuondo Secretorio de solud
tengo disposición esio con el fin de logror lo inmunizoción del 100% de limeños melo que se puede
cumplir en ó meses y ocloro que solo son focilifodores no se le horó el frobolo o lo Secretorio de
Solud ol iguol que los otros comisiones como solud y tronsporte.-

PUNTO No. ó.5.- Se recibe ol encorgodo del Trioje Dr. Vivion Portillo, y ol Dr. Corlos Soler del
Cesomo Lo Limo quienes hocen uno presentoción sobre lo problemólico que se liene en el Trioje
y del cuol esio Corporoción Municipol debe de lomor decisiones.- Hocen uno presenioción o lo
Corporoción Municipol sobre lo Pondemio Covid l9 en Lo Limo y odemós que se les odeudo 2.2
Millones de lempiros ol penonol del Trioje y presenlon lo distribución del personol que ho estodo
en primero líneo onie esto pondemio los cuoles hon estodo loborondo sin cesor, ellos monejon
uno plonillo mensuol de L. 398,000.00 con uno funcionolidod de 24 horos debiéndose o lo fecho
lo contidod de L. 2,237,420.43, explicon el coslo mensuol del lrio.¡e en cuestión de solorios y
presenton dotos generoles del oño 2021 , se mondo o llomqr ol contodor municipol señor Edwin
Armondo Olivo quien monifieslo que lo que se le debe ol trioje según contobilidod hosto
diciembre del oño 2021 lo contidod de L. 2,572, 340.1 5 oquí vo penonol medico. odministrotivo y
limpiezo por lo que hoce entrego ol señor olcolde municipol del informe poro que tome
decisiones.- Lo señoro Vice Alcoldeso Municipol monifiesto que en el cuodro que presenton del
personol observo que hoy un déficil de un medico, 3 enfermeros ouxiliores y como esfomos en el
temo de reestrucluror no existiró lo posibilidod por porte de solud de cubrir esos enfermeros o
de solicifor los univenidodes envíen médicos en próctico y poder cubrir esos plozos pendientes.- A
lo que El Dr. Soler monifieslo que no es permilido que los médicos socioles hogon sus prociicos en
triojes porque no cuenlon con seguro sociol y si se conlogion y follecen se lendríon serios
problemos.- El señor Regidor Asior Amoyo monifiesto gue se deben de hocer gesliones con
empresorios poro poder conseguir puedon oyudor con el pogo de médicos, tombién buscor uno
inteneloción con el minislro de solud y ver de qué monero nos puedon oyudor.-El señor Alcolde
Municipol monifieslo que conoce lo responsobllidod odquirido con el trioje y que se deben de
tomor decisiones y expreso que sostuvieron uno reunión lemprono con los médicos en lo que se
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personol no se les podró pogor odquiriéndose uno deudo insostenible, se esto troboiondo poro
pogorles en porte e ir soliendo del compromiso hoy que lomor uno mejor decisión no quedo de
otro y gestionor confiondo en Dios que los cosos puedon mejoror .- El Señor regidor Jesús Amodeo
Hernóndez monifiesto que hoy un déficit finonciero uno deudo que osciende o dos millones de
lempiros por lo que se debe de buscor uno solución finonciero de ocuerdo o lo situoción reol
ociuolmenle se eslo trobojondo en negot¡vo no se liene lo copocidod finonciero y sobemos que el
esfuezo de ustedes los del trioje ho sido en un 100% y se buscoro lo mejor solución.-

'1.- Quilor Rolulo de "Hospilol limeños de Corozón" y Combior el Nombre del trioje el cuol o
porlir de este momenlo se llomoro "CENTRO DE ESTABILIZACION Y TRIAJE tA Lli A".-
2.- En el Cenlro de Estobilizoción y Trioje Lo Limo o porlir de lo lecho se lrobojoro en lo
modolidod l2l7.
3.-Reducir el personol médico, odminisholivo poro lrobojor en lo modolldod 12/7.
4.- Personol de opoyo y limpiezo seró suslituido por personol Municipol.-
5.- Se doró seguimienlo o oficio No. 933-202'l JRDC enviodo por lo Dro. Dinoroh Nolosco Jelo de
lo región Sonilorio Deplol. De Corles en donde solicilo lo lislo del personol que loboro en
diferentes óreos que formoron porle de lo respueslo onle el Covid lt, y seo lomodo en cuento
esle personol que ho loborodo en el lrioje de lo Llmo, Corles por los oulor¡dodes de solud publico.-
CUMPLASE.-

PUNTO No. ó.7.- ACUERDO CORPORATIVO: LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL DE LA UMA
DEPARTAMENTO DE CORTES: CONSIDERANDO: Que denlro de los Focullodes delo Corporoción
Municipol esto Creor, reformor y derogor los insirumenlos normotivos locoles de conformidod
con Lo Ley.-CONSIDERANDO: Que debido o que los finonzos Municipoles estón kobojondo en
números rojos y se esió reolizondo un estudio finonciero de los mismos poro osí conocer lo reolidod
finonciero de lo Municipolidod.-POR TANTO.- En uso de los Focullodes que lo Ley le Confiere por
unonimidod de volos de los miembros presenfes ACUERDA:

l. Solicitor ol Depto. de Audilorío lnlerno Municipol procedo o reolizor uno oudilorío
del Fondo Rololorio de lo Administroción 2018-2022 y presenle informe o eslo
superior¡dod poro lo lomo de decisiones.-

Te1.2668-2¿100 Fax: 2668-26O1

PUNTO No. ó.6.- LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI DE tA tlMA, DEPARTAMENIO DE CORTES.-

CONSIDERANDO: Que se ho soslenido uno reunión con personol del Trioje de este Municipio de Lo

Limo poro conocer lo problemóiico de Pogo que se les odeudo desde lo odministroción municipol
onterior.- CONSIDERANDO: Que se ho vislo que personol de primero líneo ho estodo presente en lo
lucho conlro el Covid l9 y se ho conocido los estodísticos de lobor gue ho hecho el personol del
cenlro de trioje.- CONSIDERANDO: Que Lo Municipolidod de Lo Limo esto otrovesondo un déficii
finonciero lo cuol hoce imposible estor ol dÍo con el pogo de solorios del personol de Trioje y por
lo cuol se deben de tomor decisiones ol respecto.- CONSIDERANDO: Que se conoció oficio No.
933-2021JRDC enviodo por lo Dro. Dinoroh Nolosco Jefo de lo región Sonitorio Deptol. De Corles
en donde solicilo lo listo del personol que loboro en diferentes óreos que formoron porle de lo
respuesto onte el Covid 19, o lo cuol se le doró seguimiento y seo tomodo en cuenlo este personol
que ho loborodo en el trioje de lo Limo, Cortes.-CONSIDERANDO:Que Lo Corporoción Municipol es

el Órgono deliberotivo de lo Municipolidod, elecfo por el pueblo y móximo ouloridod denfro del
ierm¡no municipol.-POR TANTO: En uso de los focullodes que lo Ley le conliere por Unonimidod de
Volos de los mlembros presenles ACUERDA:
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2. Modificqr el Arliculo No.4 del Fondo Rololorio de Ayudos Humonilorios el cuql q
portir de esle momenlo lendró un monlo de [ps. 30,000.00 (Ireinto Mil [empiros).-

3. Modificor el Artículo 19 del Fondo Rololorio de Ayudos Hunronilorlos el cuol o porlir
de esle momenlo lo persono encorgodo del fondo Rolorio designodo pot el señor
Alcolde Municipol deberó de suscribir un pogore o Nombre de to Municlpolidod
por lo Conlidod de [ps. 30,000.00 ( Treinto Mil lempiros Exoclos).-

4. Suspender en un lérmino de ó meses los oyudos meneslerosos que
Corporoción Munlcipol hosto tener un inlorme sobre los finonzos
cúMPrAsE.-

soliciten o lo
municipoles.

PUNTO No. 6.8.- El señor SANTOS VlRGltlO LAINEZ RODRIGUEZ Alcolde Municipol hoce referencio
ol problemo que se iiene con el relleno sonitorio de lo ciudod el cuol eslo colopsodo, por lo que
procede o nombror uno Comisión poro que le de seguimienlo y busquen olternolivos poro un
nuevo relleno Sonilorio Municipol dicho comisión quedo conformodo de lo siguienle monero:
ASÍOR ADOLFO AMAYA FUENIES, JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO, ocompoñodos del lngeniero
MARION CARIAS Y ATBERIO REYES.- por lo que solicito que hoy que hocer los gestiones
correspondienles poro tomor decisiones ol respecto.-

PUNÍO No. 6.9.- El señor Regidor ASTOR ADOttO AMAYA FUENTES monifiesto en reloción o un lemo
puntuol que es el de los Fionzos que debe de tener el Alcolde Municipol, Tesorero y El encorgodo
de Bodego poro que hogon los frómiles conespondientes.-

PUNTO No. ó.10.- El señor ASTOR ADOTFO AMAYA TUENTES mqnifiesto en reloción ol lemo que por
ley conesponde el cuol es El Cobildo de Rendición de Cuenlos que se debe de presentor en lo
Segundo quinceno del mes de enero de codo oño según ley, pero que por motivos de que no
hubo lronsición como mondo lo ley , cuondo el olcolde Municipol tengo el informe finonciero se
deben de tomor decisiones y convocor ol pueblo o cobildo obierto y seo informodo de los
hollozgos encontrodos en el mismo.-

PUNTO No. 6.11.- El señor ASIOR ADOLTO AMAYA FUENTES monifiesto en reloción se solicite ol jefe de
personol que remito o lo Corporoción Municipol dolos de todos los empleodos que se liene
con descripción de ontigüedod, puesto de trobojo solorio y colculo de prestociones tonto
plonillos permonentes, por horo, eventuoles conlroto y trioje.-

PUNTO No. ó.12.-El señor ASTOR ADOttO AMAYA FUENTES solicito pedir ol Contodor Municipol en
reloción o lo presentoción nuevomente de los rentíslicos de Julio o diciembre del oño 2021 los
cuoles oun no hon sido oprobodos y estos es de mucho imporloncio oproborlos poro que puedo
recibir los dos tronsferencios del Gobierno Cenlrol por io que se debe de instruir ol contodor
municipol hogo lo presentoción lo mós pronlo posible.-

PUNTO No. 6.13.-El señor ASTOR ADOTFO AMAYA FUENTES solicilo ol Señor Alcolde Municipol
ordene o quien conespondo que distribuyo el porqueo y oficinos o los miembros de lo
corporoción municipol, el señor Alcolde Municipol monifieslo que se les ho hobilitodo el solón
consistoriol poro que estén ubicodos los regidores en dicho óreo.-
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PUNTO No. 6.14.-El señor ASTOR ADOttO AMAYA TUENTES solicito ol Señor Alcolde Municipol se le
de seguimiento o lo soliciiud que debe de reolizor ol Tribunol Superior de Cuentos poro que
reolice lo Audiiorio Finonciero y de Cumplimiento Legol del periodo 2018-2022.-

PUNTO No. 6.15.-Los Señoros regidoros JOHANA SARAHI FERNANDEZ SANDOVAL Y lSlS TATIANA
CANATES GUARDADO monifieston que ellos lombién con su respectivq comisión de trobojo,
reolizoron trobojos los fines de semono.-

tNfO ¡fo. 7.- No hobiendo mós que decir se clousuro lo sesión Ordinorio de Corporoc¡ón s¡endo
lo
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